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PROYECTO DE LEY N°
Por medio de la cual se aprueba el “TRATADO SOBRE ASISTENCIA LEGAL MUTUA EN ASUNTOS PENALES ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del “TRATADO SOBRE ASISTENCIA LEGAL MUTUA EN ASUNTOS PENALES ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.
(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano del precitado instrumento internacional, tomada del texto original que reposa en los Archivos de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual consta de diecinueve  (19) folios).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 

AUTORIZADO.  SOMÉTANSE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERON

LA VICEMINISTRA DE ASUNTOS MULTILATERALES,  ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE  LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES

 (Fdo.) PATTI  LONDOÑO JARAMILLO 

D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase el “TRATADO SOBRE ASISTENCIA LEGAL MUTUA EN ASUNTOS PENALES ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “TRATADO SOBRE ASISTENCIA LEGAL MUTUA EN ASUNTOS PENALES ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.

, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.
ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y el Ministro del Interior y de Justicia
	MARÍA ANGELA HOLGUÍN CUELLAR

Ministra de Relaciones Exteriores
	GERMÁN VARGAS LLERAS

Ministro del Interior y de Justicia


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “TRATADO SOBRE ASISTENCIA LEGAL MUTUA EN ASUNTOS PENALES ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República, el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el “TRATADO SOBRE ASISTENCIA LEGAL MUTUA EN ASUNTOS PENALES ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.

COMPETENCIA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

El artículo 150-16 de la Constitución Política, prescribe que le corresponde al Congreso de la República  dentro de sus funciones, “aprobar o improbar los tratados que el gobierno celebre con otros Estados o otras entidades de derecho internacional […]” 

En este orden de ideas, el presente Proyecto de Ley es desarrollo de la competencia constitucional otorgada al Congreso de la República, como el órgano legislativo de la República de Colombia.

OBJETIVO ÚLTIMO DEL PROYECTO DE LEY 

Las Naciones Unidas a través de la Resolución No. 2625 de 1970, consagró por primera vez de manera precisa, el deber de ayuda mutua y de cooperación entre los Estados de la comunidad internacional señalando además, que ésta no es un simple desarrollo del comitas gentium (cortesía internacional), sino que corresponde a un deber recíproco entre las naciones.

· Cooperación Jurídica Internacional en Materia Penal 
 Principales Recomendaciones de las Naciones Unidas 
En el décimo primer congreso de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y justicia penal, llevado a cabo en la ciudad Bangkok en abril de 2003, se establecieron las principales acciones en materia de Cooperación judicial, frente a las nuevas amenazas y necesidades de la comunidad internacional en este campo. 

La declaración de Bangkok estableció entre otros puntos, que ningún Estado, por poderoso que fuere, puede hacerse invulnerable por sí solo a las amenazas actuales. 

Según las Naciones Unidas, todos los Estados precisan la cooperación de otros para crear condiciones de seguridad. Así pues, a todos ellos les conviene cooperar entre sí para hacer frente a las amenazas más urgentes, porque con ello aumentan las posibilidades de cooperación recíproca para cumplir sus respectivas prioridades en materia de amenazas.

Habida cuenta de la globalización, el desarrollo del terrorismo internacional y los vínculos cada vez más estrechos entre las diferentes formas de delincuencia transnacional, es necesario aumentar la eficacia de los medios para castigar estos delitos internacionales. 

Reitera el organismo multilateral que con frecuencia resulta difícil investigar y enjuiciar a los sospechosos de participar en actividades terroristas o delictivas organizadas. Señala en este campo que es mucho más difícil aún, preparar un expediente cuando el sospechoso, la víctima y las pruebas, los testigos y los expertos fundamentales o el producto del delito se encuentran fuera de la jurisdicción del Estado.  Aunque la delincuencia transnacional, en todas sus formas, incluso el terrorismo, se ha beneficiado de la globalización, las modalidades de cooperación entre los Estados siguen siendo en gran medida fragmentarias y con frecuencia ineficaces.

 La comunidad internacional ha cobrado conciencia de que el terrorismo y la delincuencia organizada son cada vez más frecuentes en el mundo, por lo que se ha introducido diversas modalidades e instrumentos de cooperación internacional en asuntos penales, como la extradición, la asistencia jurídica recíproca, la remisión de actuaciones penales, el traslado de condenados, el reconocimiento de fallos penales extranjeros, el embargo preventivo y la incautación de activos, y la cooperación entre los órganos de represión. 

· Marco Jurídico de la Cooperación Judicial Internacional en Materia Penal 
La Constitución Política de 1991 establece que las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por Colombia. 

En nuestro ordenamiento jurídico, nuestros Códigos de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000 –Ley 906 de 2004) consagran los parámetros que rigen la cooperación judicial en materia penal. 

En la ley 906 de 2004, la Cooperación Judicial se prevé bajo los criterios, límites y funciones concebidas en los artículos 484 al 489. 

El principio general de cooperación concebido en el artículo 484 de la ley 906 de 2004, se diferencia del establecido en el artículo 503 de la ley 600 de 2000, por la incorporación de la posibilidad de atender solicitudes que sean requeridas a las autoridades nacionales, por parte de la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 

ANTECEDENTES 

Es en la convención de Viena de 1988 donde surge de manera inequívoca la principal necesidad de las naciones para cooperar. En dicho acuerdo se contemplaron los diversos eventos que comprende el delito a nivel internacional. 

A partir de 1997, se han adoptado los instrumentos internacionales, más importantes en materia de cooperación Judicial, tanto en su ámbito bilateral como multilateral. Entre los primeros podemos encontrar, el Convenio de Cooperación y Asistencia Judicial Mutua, suscrito entre el Reino de España y el Gobierno de Colombia, el 29 de mayo de 1997, el cual entró en vigencia el 1° de diciembre de 2000, El Acuerdo de cooperación de asistencia judicial entre el Gobierno de Colombia y el Gobierno de Venezuela, suscrito el 20 de Febrero de 1998, el cual entró en vigor el 1° de febrero de 2001, entre otros. 

FINALIDAD INMEDIATA DEL PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de ley tiene como objeto aprobar el Tratado bilateral sobre Asistencia Legal Mutua en Asuntos Penales entre la República de Colombia y la Confederación Suiza. 

Adicionalmente, este proyecto busca que los Estados Contratantes se comprometan a proveerse Asistencia Mutua en materia Penal en cualquier investigación y proceso con respecto a los delitos castigables que, al momento de hacerse la solicitud de asistencia, caigan dentro de la jurisdicción de las autoridades judiciales del Estado solicitante.

SÍNTESIS DEL CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

En desarrollo del articulado propuesto en el presente proyecto de ley que contiene 36 artículos distribuidos en VII capítulos, donde se conciben normas que se refieren a  aspectos tales como: 

CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES (Obligación de Proveer Asistencia Legal Mutua en Materia Penal,   El alcance de la Asistencia, Exclusión, Bases para Negar o Posponer Asistencia). CAPITULO II - SOLICITUDES PARA ASISTENCIA LEGAL MUTUA:  (Ley Aplicable, Doble Incriminación, Medidas Coercitivas, Medidas Provisionales, Personas Participantes en el Cumplimiento de la Asistencia, Declaración de Testigos en el Estado Solicitado, Transmisión de Objetos, Documentos, Registro o Evidencia , Expedientes de Juzgados, Cortes o Autoridades Investigadoras, Entrega de Objetos y Activos, Repartición de Activos Decomisados, Limites en el uso de Información, Documentos y Objetos), CAPITULO III -NOTIFICACIONES Y COMPARECENCIA (Notificaciones de Providencias Judiciales, Comparecencia de Testigos o Expertos en el Estado Solicitante, Gastos de Viaje y Estadía, Incumplimiento a Comparecer, Salvoconducto, Alcance del Testimonio en el Estado Solicitante, Traslado Temporal de Personas Detenidas, Entregas Controladas), CAPITULO IV- REGISTROS JUDICIALES E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS JUDICIALES ( Registros Judiciales e Intercambio de Información) CAPITULO V- PROCEDIMIENTOS Y CANALES DE TRANSMISIÓN   (Autoridad Central, Forma de la solicitud y Canales de Transmisión, Contenido de la Solicitud, Cumplimiento de una Solicitud, Exención de Legalización, Autenticación y otros Requisitos Formales, Idioma) CAPITULO VI -TRANSMISIÓN ESPONTÁNEA (Transmisión Espontánea), CAPITULO VII DISPOSICIONES FINALES  (consulta, solución de controversias, entrada en vigor y terminación).  

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacional, a través del Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro del Interior de Justicia, solicita al Honorable Congreso de la República aprobar el “TRATADO SOBRE ASISTENCIA LEGAL MUTUA EN ASUNTOS PENALES ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.
De los Honorables Congresistas,

	MARÍA ANGELA HOLGUÍN CUELLAR

Ministra de Relaciones Exteriores
	GERMÁN VARGAS LLERAS

Ministro del Interior y de Justicia


